
Título: Tuyo para Siempre
Texto: De cierto, de cierto les digo: El que cree en mí, tiene vida eterna. (Juan 6:47)
Objetivo: Tu relación CON CRISTO no se basa en tu actuación PARA CRISTO, sino en estar EN
CRISTO.

1. Asequibilidad de la Salvación:
a. Don de Dios: Porque de tal manera amó Dios al mundo, que ha dado a su Hijo

unigénito, para que todo aquel que en él cree no se pierda, sino que tenga vida eterna.
(Juan 3:16)

b. Gracia de Dios: nos salvó, y no por obras de justicia que nosotros hubiéramos hecho,
sino por su misericordia, por el lavamiento de la regeneración y por la renovación en el
Espíritu Santo (Tito 3:5)

c. Garantía de Dios: Y yo les doy vida eterna; y no perecerán jamás, ni nadie las
arrebatará de mi mano. (Juan 10:28)

2. Reconocimiento del Pecado:
a. Depravación de la Humanidad: ¡Mírame! ¡Yo fui formado en la maldad!
b. ¡Mi madre me concibió en pecado! (Salmos 51:5)
c. Castigo del Pecado: Porque la paga del pecado es muerte, pero la dádiva de Dios es

vida eterna en Cristo Jesús, nuestro Señor. (Romanos 6:23)
d. Realidad del Infierno: Todos los que no tenían su nombre registrado en el libro de la

vida fueron lanzados al lago de fuego. (Apocalipsis 20:15)
3. Aceptación de un Salvador:

a. Obra de la Cruz: Antes, ustedes estaban muertos en sus pecados; aún no se habían
despojado de su naturaleza pecaminosa. Pero ahora, Dios les ha dado vida juntamente
con él, y les ha perdonado todos sus pecados. Ha anulado el acta de los decretos que
había contra nosotros y que nos era adversa; la quitó de en medio y la clavó en la cruz.
(Col. 2:13-14)

b. Imputación de la justicia: Y a aquel que es poderoso para cuidar de que no caigan, y
presentarlos intachables delante de su gloria con gran alegría. (Judas 1:24)

c. Confesión para Salvación: Todo aquel que confiese que Jesús es el Hijo de Dios,
permanece en Dios, y Dios en él. (1 Juan 4:15)

d. Cambio de Estado: Pero a todos los que la recibieron, a los que creen en su nombre,
les dio la potestad de ser hechos hijos de Dios; (Juan 1:12)

4. Afirmación del Espíritu:
a. Los Santifica: Estoy persuadido de que el que comenzó en ustedes la buena obra, la

perfeccionará hasta el día de Jesucristo. (Fili. 1:6)
b. Los Sella: y es Dios el que también nos ha marcado con su sello, y el que, como

garantía, ha puesto al Espíritu en nuestros corazones. (2 Cor. 1:22)
c. Los Asegura: Y yo les doy vida eterna; y no perecerán jamás, ni nadie las arrebatará de

mi mano. (Juan 10:28)

Declaracíon para llevar: Nunca puedes volver a comprometerte con algo que nunca te comprometiste, y
nunca puedes perder algo que nunca tuviste.


